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Ttngo Maia, 26 de Agosto de 2019.

VTSTO: el Fomato lp 0T de Sotictud y Aprobacion de Bases o Sot¡clud de Expresión de lnterés con el n(tmero

de downe¡ú-nn 021-20lg.CS-MpLP de fecha 26 de Agosfo de 2019, emit¡do por et Comité de Selección que solicita la

aprobac¡ón de bases det proceso de seleccion conespondiente a ta Adiudicac¡on S¡mplif¡cada No 005-2019"MP1P (Pimera

ünvocatoia) Contratación de ta Eiecudón de la obra: "ltEJoRAMlENTo DEL s,sIEMA DE AGUA P9TABLE Y

SERy,C,O ót Smenmen¡O EN LA LOCALTDAD DE RtO I,EGRO, oISrR rO DE LUYANDO, PROvtNctA DE

LEONCIO PRADO - HUANUCO";

99!!§J9ERA!9o:

Que, el añículo 194" de la constitucion Polít¡ca det Peru, mod¡ficado por tas Leyes de RefÜma consttuc¡onal

27680, 28il7 y 30305, establece que las nun¡cipal¡dades prcv¡nc¡ates y di§ritales son los Órganos de gobiemo local.

tenen autononía potítca, econÓn¡ca y adn¡nistrativa en los asunfos de su @mpdencia, concodante con el 4ft. ll del

fituto Pretiminar de la Ley Orgánica de Munícipalidades N" 27972. Dic!É autononía radica en la facuftad de eiercet aclos

de gob¡emo, adn¡n¡strat¡vos y de adn¡n¡stracion' con suiec¡Ón al ordenam¡ento iurídi@;

Que, en el ¡nc¡so a) del nunerat 8.1 det afticulo 8o de la Ley ¡'lo 30225' Ley de Contratac¡ones del Esfado,

pot Decreto LegMat¡vo No 1444, se esfab/ece que: El Titular de la Ent¡dad' gue es /a más alta autoridad

,/
C

de confomidad con sus normas de organizaciÓn, que eierce las funciones previ§as en la Ley y su Reglamento

aprobac¡al, autoizaciÓn y superuiston de ros procesos de contralacton de bienes, servisos y obras;

Que, el artículo 47" del Reglanento de la Ley de hntratx)ones del Estado, aprobado pw Decrelo Supremo M

2018-EF, señata que los documentos del proedimienlo de setec:EiÓn son ,as bases, ,as §olic,fudes de expresión de

para Selección de Consuftores lndividuales, así como tas sot¡citudes de cotizac¡Ón pan Conparac¡ón de Pre"cias, 16

se uttlizan atendiendo al tipo de proced¡miento de selección. tguatnente, el aiíwlo 4Ü nuneral 48.1 de dicha

prec¡sa et contenído nínimo de los documentos det procedíniento de sel€r;c¡on, dentro de g,fos, las bases de /a

L¡c¡lac¡on Pública, et Concurso PÚbli@, la Adiud¡caciÓn Sinplificada y la Subasta lnversa Aedrónica;

Que, mediante Resolución de Atcatdia |r 227-2019-MPLP de techa 21 de febrero de 2019, se designa el

Comité de Selección encargado de llevar a cabo el proced¡n¡ento de selecc¡ón de Adiudicación Sinplificada para la

.Contratación de ta EjecuciÓn de ta obra: "MEJORAiúIENTO DEL S'STEII'A DE AGUA POTABLE Y SERVICIO DE

SANEAMIENTO EN A LOCALIDAD DE RIO NEGRO' D'SIR'IO DE LUYANDO, PROVINCIA DE LEONCIO PRADO -
qUANUCO";

'' err, nediante Resotución Gercnciat lf 05í2019.¡\IPLP/GM de fecha 22 de Agosto de 2019, se aprueba el

Expediente de Contratación det proced¡niento de setecc¡ón de AdiudicaciÓn Sinplificada para la Conlratac¡on de la

Ejewción de ta obra: "MEJORAMIENTo DEt s,sTEltA DE AGUA POTABLE y SERy'C'O DE SANEAMIENTO EN LA

iOc¡uoeo oe ruo irEGRo, D,SIR ro DE LUYANDO, PROwNctA DE LEONaIO PRADO - HUANUCO"; con 21 fotios.

eue, et Comrté de Setección encargado del nenc¡onado procedim¡ento de selección, en concüdancia con las

disposicior¡es seña/adas en /os artículos 47" y 48" y demás a ícutos peftinentes del Reglanento .de .la 
Ley de

C,ontratac¡ones del Estado, ha elaborado las Eases del proced¡m¡ento de Adiudicación Sinpl¡frcada N" 00U2019-MPLP

(pimera Convocatoia) Contratac¡ón de ta Etecución de ta obra: "MEJOR AIilIENTO DEt SrSIEIíA DE AGUA POTABLE Y

bsRylClO DE 9ANEAM1ENT7 EN LA LI9AUDAD DE Rto lvEcRq D,SIRI9 DE LUYANDq' PRowNctA DE

LEONCTO qRADO - HIJANUCO"; por to que, es necesaio formalizar su aprobación ned¡ante aclo resolutivo;

? www.mun¡tingomaria.g
¡ r tt¡lun¡c¡p?li.rad Prov¡nc¡al de Leoncio Prado

ob-pe

'i:

9 AY, Alameda Peil¡ N' ,25;lEl
()



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE LEONCIO PR^DO

9 Av, nlamcd¡ rcn¡ x'sz'
- §ocz - sez¡sl

'¿L-ú¿d. /-."4b

Paq RDSOLUCIÓN GERENCIAL IW Osa - 2079 - MPLP/GM

pu lo eteuesto, at documenl§ visu, y confwne a las atibuciones conteidas de acuedo a la Resoluc¡on de

Atcaldia N"221-2019-MPLP de feúa 21 de Febrero de 2019;

SERESUELVE;

At{tculo Primero: APROBAR /as Bases para et procediniento de Selección de AdiudicaciÓn Simpl¡frcada ¡f
N12019-MPLP (mnerc Convocatoria) ContrataciÓn de la Ejecucion de ta obrc: "MEJORAiíIENTO DEL STSIEi A DE

AGIJA POTABLE Y SERY'C'O DE SANEAMIENTO EN U LOCALIDAD DE RIO NEGRO, D'SIR'IO OE LUYANDO'

DE LEONCIO PR,ADO - HUANUCO gue consfa de 25 folic(.,los í,ismo§ gue debl'damenfe suscntos por /os

G

del &,mité de Seteccion, forman paie de la preserfe Resolucion'

At{tculo sesundo: DtsPoNER ta pubt¡cacion en et sEACE las Bases a gue se refere el artíwlo prc@dente.

la Subgercncia de Logística y al C;omité de SelectiÓn nnespondierle efeduar

de Ia presüte rcsduciÜ\, §F{/tun @nPj,ponda.

Regístresq Comuníquese Y ünPlase

Aítculo Tercero: ENCARGAR a

ac,ctones peñinentes para el cunplim¡ento
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